
FUSIÓN - REORGANIZACIÓN SOCIETARIA 

Deberá acompañarse un dictamen de precalificación profesional emitido por escribano público o abogado con 

respecto a cada una de las sociedades que participan en la fusión y, en su caso, un dictamen de 

precalificación profesional adicional con respecto a la nueva sociedad que se constituye por efecto de la 

fusión, o en su defecto podrá presentarse un único dictamen con un juego de copias para ser agregado en 

los legajos de cada una de las sociedades involucradas en la fusión. 

El profesional dictaminante deberá informar: 

1- Datos de inscripción de las sociedades comprendidas (fusionadas, incorporante, disuelta). 

2- Fecha del compromiso previo de fusión y de los balances especiales de las sociedades intervinientes y del 

balance consolidado. 

3- Fecha del acuerdo definitivo de fusión. 

4- Si se constituye nueva sociedad expedirse sobre la totalidad de los recaudos que se requieren en los 

dictámenes precalificatorios de la constitución de sociedades. 

5- Quórum y mayorías de las Asamblea y/o Reuniones de Socios, que adoptaron las resoluciones sociales 

pertinentes. 

6- Quórum y mayorías de las Reuniones de Directorio que convocaron a las asambleas. 

7- Tratándose de SRL, se deberá dictaminar en caso de no ser unánime si los gerentes convocaron a reunión 

de socios conforme lo estipulado en el contrato social o la comunicación que establece el artículo 159 de la 

Ley 19.550 en su caso. 

8- Datos de inscripción del órgano de administración vigente. 

9- Expedirse sobre el cumplimiento del Tracto Registral. 

10- Expedirse sobre el aumento de capital en la sociedad incorporante. 

11- Expedirse sobre la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida, con excepción de las 

estipulaciones referidas a la designación de liquidador.  

12- Cumplimiento de la garantía de los administradores (artículos 76 y 77 de la Resolución General IGJ Nº 

7/15). 

13- Individualización expresa de los socios recedentes y capitales que representan o, en su defecto, la 

manifestación de que no se ha ejercido el derecho de receso. 

14- Consignar nómina de los acreedores oponentes con indicación del monto de sus créditos y el 

tratamiento otorgado conforme el inc. 3º última parte del art. 83 de la Ley 19.550; en su defecto 

manifestar  que no hubo oposiciones. 

15- Referenciar certificado de anotaciones personales expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble de 

Capital Federal que acredite que las sociedades fusionantes o la incorporada no se hallan inhibidas para 

disponer o gravar sus bienes. 

16- Si se registran socios que no fueren personas físicas, se deberá dictaminar: 

i) Datos de personería jurídica, jurisdicción, capacidad para constituir y/o participar en sociedad comercial. 

Contratos de Fideicomisos, inscripción conforme el Título V del Libro III del Anexo "A" de la Resolución (G) 

IGJ Nº 07/15.- 

ii) Número correlativo (de corresponder). 

iii) Entidad extranjera: 



      a) Fecha último régimen informativo anual presentado. 

      b) Fecha último régimen informativo anual aprobado. 

      c) Fecha último estado contable presentado (art. 118 Ley Nº 19.550). 

La falta del diligente cumplimiento por la entidad extranjera de los subincisos a), b) o c), no obstará a la 

inscripción del presente trámite, siempre que los votos emitidos no fueran determinantes, por sí solos o en 

concurrencia con los de otros participantes, para la formación de la voluntad social. 

iv) Entidades de bien público (sólo en caso de Sociedades Anónimas art 446 RG IGJ 7/15): 

a) Dictaminar si las acciones fueron adquiridas a título oneroso o gratuito (art 447 RG IGJ 7/15). 

 


